
_ 	
N qiiet, UU.—Viernes 25 de Noviembre ele ietik

A2tgallo-I. Las leyes cbligago en la Perilnsu-
la • islas 1:aleares y Canarias, 4 los veinte &e, de

proroulgeción si en ellas no se dispusiera aLe
t£49, se entiende hecha la promulgación a/ dia que
unairda. /a inseseión de la lev en la Gata oficial.

Art. 2. 2 La ignorancia re las leyes no eritema
:§s su cumplimiento.

Art. V' Lae leyes no tendrán efecto retractvo,
si no dispusieren lo contrario.« ,--(Cddigo civil vi-
yezie->

Reel ID -mete ei ImeeztaieSKI de 24 dslEnere..22 x9o5,

Art10110 28. Las corporaciones prcvšociaksy
raticipales abordarán, en primer término, al No-
'aojo Fidrolos que autoricen las subastas, les de-
r,c1103 por ellos devengados y /os suplementos ade-
attedcz. por los mismos, así come los derechos de
nuercitin de los anuncios en - los periódicos oficia-
l* cuidando de reintegrarse del rereattecte, si lo
iablest, del linte total de los referidos gastos,
de cuya ezrga sGi2

' 
Con anego e lo dispuesto en lo

regla Ee k 	 2.11. 8.`•

e2r2=2;1==.	 --"t^.'",222.224e

SPSCRIPCIONIPARTICUL

nr com'or.4 Pesetas Pm-una connon..4. Pesetas
Un mes. o 	 6 i; Un mes. • . •
TitItsestie 	 . 12 50 Trimestre 	 „
Seis mens — . 21 u Seis meses. .
Un año. 	 . .40 	 Un ano. . o . F;ri

Minem sm-eltg , 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se Insertará edicto ó anuncio algrrno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen garantices' su -inserción ü razón de 65 centi-
luce linea 6 parte de ella.

NO,TA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los se:lores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boirseed dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costratribre, dude perrinurecerä hasta ei re-
cibo del Ilüliteru siguiente.

—

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
rublicar en les Boletines oficiales se han de rerni-
ür al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos-

(Ordenes .de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores secretarios cuidaren, bajo su ras

estrecha responsabilidad, de conservar los . números
de este Bor.erne, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

A.DVERTENCIA.—Confortne con la condición
4." del pliego que ha servid, de tare para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicac ;fin ó garanticen el
rodgo, I razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

i
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Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 4.449

EDICTO

I a continuación so relacionan, he acor
; dado en providencia fecha de hoy, y

1 cienda pública Ics Ayuntamientos que
Resultando en descubierto con la Ha-

i usando de las facultades que me cota-s
1 fiere el articulo 108 do la Instrucción
1 de 26 de Abril de 1900, declararles in-
i cura' s en el apremio de único grado y
1 disponer la incoación del procedimien :•

/ to ejecutivo contra 'os reapon ables, en .
Núm. 4.448 	

la fw ma determinada en el capitulo 7.°Edicto 	 de dicho cuerpo legal, señalándose tam-
A ir el presente se hace saber a todos bi6u las dietas que corresponden al eje_ 1

loe clueos de minas de esta provincia, 5 cutor pur cada uno de los días que in- f
la obligación en que se hallen de "tia' I vierta en la tramitación de los expe- i
fuer el cánon de superficie antes de fi- dientes según la escala establecida en

el artículo 11)6 de la Instrucción men .";malizar el eüo actual, con arreglo a lo
d ispuesto en el artículo 1. 0 de la ley de g ci"ada*
Presupuesto de 19 de Diciembre de Nombres de los deudores.— Conceptos.s 	

—Presupuestos. —Dietas.— D6bitos
1910 y que, según el artículo 2.° de la 	 Ayuntamiento de Baena, Propios y

misma, de no verificarlo, se declara- ! Pesas, 1921-22 6 pesetas, 2 909'50 pe-
Tía caducadas por ministerio de la Ley setas.
las concesiones y los propietarios res- 	 Idem de Bajalance, Pesas, idem, 4

onsables de los descubiertos para con 939'74.
la Hacienda, con todos sus bienes pro-
»ates y futuros.

Wirdeba 23 de Noviembre de 1921.
--El Administrador, Jos4 Alberti.

Ide m de ÇaLete, Pi opios y Pesas, 	 Idem de Pedroche. Propios, idcm, 4,
idem, 6, 2.541%9. 	 482'34.

Idem de LareaLuey, idem, idem, 4, 	 Idern de Rambla, Pesas, idem, 4,
• 52680. 	 30`:‘30.

Idem de Carlota, Propis, idem, 4, 	 Idern do Rute, idera, id., 4, 888'19.
• 7'50. 	 Ideal de Villa del Río, Propios y Pe-

Idera de Carpio, Propios y Pesas, sas, idem, 4, 717'05.
ideal, 4, 98'85. 	 Idem de Villanueva de Córdoba. Fe-

ldern de Castro del Ría, idem, idem, sas, idem, 4 , 280`69.
2.‘ 36'27. 	 Idena de Villanueva del Rey, idem,
Ideal de Doña Mencia, Pesar, idem, idem, 4, 270'07.

4, 551'25.
Idem de V illaviciosa, idetn, idem, 4,Diem de Espejo, Propios y

Pesas, 165'38.idear, 4, 41049.
hiera de Fernán Núñez, Fosas, idem, 	 Idem de Zuheros, reropi:s y Pesas,

4, 527 .36. 	 idom, 4, 29
hiera de Fuente Tójar, Propios, id., ; 	 Idem de Adamuz, idem, 1920 21, 4,

4, 140 	 •
375'60.

Idem de Hinojosa,. Propios y Pesas, Idem de Agniiar, idem, id., 4, 872'08.idem, 6, 4.289'92.
Idem de Hinojosa, idem, idem, 4,Idem de Luque, Pesas, idem, 4,

14. 	 2.2r693.298' 
Idem de Montemayor, idem, idem, 1 litem de Luque, ídem, idern, 4,

4, 247'72.

Idem de Montilla, ídem, idem, 4,
1.016'08.

Idem de Palma del Río, idem, idera,
4, 123'20.

Idem de Rato, Pesas, id., 4, 619'9i.
Idem de Valenzuela, idem, idem, 4,

794'94.
Córdoba 21 de Noviembre de 1921.

=El Tesorero de Hacienda, Miguel
Morales.

S. L el 2ey Du Memo XII/ (que
•ielera S. M. la Reina Doltta \Ac-
ede grrgeni.p. y SS. AA. leR. el Noel-
le de Asturias é Iniantes, continúan
eeTpbe C2, imporsrete 3ainU.

De igual terieficio disfrutara les deliras
menas de la Aregesta Real e'att2iiis

( sGacetaa. 24 Noviembre 9il)
•444 G4 Pe 4.4.4 44 .4 ae>esse...... 414,

häistriall tt ranifilliliielig
Dr LA

PROVINCIA DE CORDOBA

hiera de B"laleázar,
152'85.

Idem de Blazquez,

2750.

idem, idem, 4,

idem, ídem, 4,

1

490'38.
'dora de 2,1ontilla, idem, ideal, 4, 9

100.
/dem de Meritoria, Propios y Pesas,

idern, 4, 1.96710. 	 .
Idem de Monturque; Pesas, idem, 4,

187'50.
Idkon de Moriles, idern, idem, 4,

11'20.
Idem de Nueva Carteya, idom, idear,

4, 275.
•Idem de Obejo, idem, id., 4, 93'75.
ldem de Pedro Abad, idem, idem, 4, I

425'86.
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Núm. 281 5 de Noviembre de 1921
IN(e eti 0teim1

Hacien 	 a,ri raalIdd°ein sudeQpuliernótse., dora Salustiano Roure.
ra Lainez.

Cailete de las Torres
Juez propietario, don Francisco /Me

' h'oz Flores
Idem suplente, don Alfonso Galán.

Polo.

Partido judtcial de Bujaiarice
Bujalance

• Juez propietario, don Hiraólito Rete

de la provincia de Çórdoba
T soreria

i

' 	Juez propietario, don José Pérez
Arroyo.

& Idem suplente, don Guillermo Ave-
en I llän Vilches.

Partido judicial de Cabra
Cabra

Doüa Mencia

IMPORTE

NOMBRES DE LOS DEUDORES
PRESUPUESTOS CONCEPTOS

Pts. Cts.VECINDAD

Rafael López Valenzuela 1,921-22 Alumbrado

u

208 27

45 12
Eulalio Bejarano

Antonio Gómez García

Santa Eufemia

Aguilar Plano compra 136

75
Antonio Ruela Rosal 19

115
José Alcalá Toro

Manuel Moyano Caballero Hinojosa Roturaciones 17 58

46 86
Juan Barbancho Munoz

72 50
Magdalena Marille Diaz

260 80
Gerardo Marquez Gil

Alfonso Arando. Flores Fuente la Lancha 7
15 50

	esa/

ti

iste en el recargo del cin,co por Fernández.

Núm. 4.192

1

Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan,

que tne confiere el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril 4 Juez propietario, don Agustin Ortiz

52 de la Instrucción mencionada, lo hago público por medio 5

ados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

capital y tres los de los pueblos, con el recargo del cinco por

decretará, el apremio de segundo grado.

AUDIENCIA TERRITORAL

DE
Sevilla

Núm. 4.186

d lote,
La Sala de Gobierno de esta Audien-

cia en sesión de hoy ha acordado los
siguientes nombramientos de Jueces
municipales y suplentes pata el cuatrie-

nio de 1922 a 1925, en la provincia de

Córdoba.

EDICTO 

el apremio de primer grado, que cons

Partido judicial de Aguilar

Aguilar

Juez propietario, don José Aparicio

de Arcos.
Idem suplente, don Juan de Burgos

Carrillo.

Monturque

Juez propietari(), don Joaquín Bae-

na de la Plaza.

Idem suplente, don Francisco Ramos

Montemayor.

Partido judicial de Córdoba
Dis.iito de la Derecha

Juez propietario, don Francisco Fer-
nández Murcia.

Ideal suplente, don Antonio Ganaste
y Suarez-Varela.

Obejo
Juez propietario, don Ildefonso Da-

! niel Padilla y Lozano.
Idena suplente, don Antonio Guerre-

ro Escribano.
&2 Partido judicial de Fuente Obejuna
e Belmez

Juez propietario, don Ricardo de So-
to Rivera.

Isdaem suplente, don Rafael GarciaRo 

Blazquez
Juez propietario, don Braulio Rueda

Trujillo.
Idem suplente, don Pedro Moreno

Díaz.
Espiel

4 	 Juez propietario, don Banifacio Ra-

fael 3ánchez Benítez.
Idem suplente, dm Alfonao Ldpa

Muttoz.
Fuente Obej una

Juez propietario, don Jacobo Naran-

jo Martin.
Idear suplente, don José de la Torre

Diaz.
Granjuela

Juez propietario, don Felipe Alvarez
Jimenez.

Idem suplente, dora Joaquin tiallarda
Molina.
Partido judicial de Hinojosa del I»

que. 	
Belalcázar

Juez propietario, don Antonio hiOfi-

llo Velarde Trucios.
Idem suplente, don Feliciano Belga-

do Gallego.
Fuente la Lancha

Juez propietario. don Pablo Alga
ÇaIderón.

Córdoba 18 de Noviembre de 1921.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

Partido judicial de Baena

Baena

Juez propietario, don Manuel Eguilaz

Castillego.
Idem suplente, don Rafael Roldán

Ruiz.

Luque

Juez propietario, don Francisco d
P. Cruz y Toro.

Idem suplente, don Modesto Cordón

Baena.

ltesultando en descubierto con la

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades

de 1900, he acordado declararlos incursos en

ciento sobre el importe total del débito.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.

del presente edicto para conocimiento de los int eres

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la

ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo así, se

Idem suplente, don Francisco Sala-
; manca Arrebola.

Partido judicial de Castro del Rio
Castro del Rio

I Juez propietario, don Francisco Cla-
vero Merino.

Idem suplente, don Cristóbal Fuentes
I Rodriguez.

Ministerio de Cultura 2024
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wev,e,geme,,

,uplente, don Santiago Aranda

Hinojosa del Du nie
o propietario, don Julián Diego

da Caballero.
a suplente, don Pedro Romero

partido iñalicial de La Rambla
FernáuNúix

l ey propietario, don Juan Osuna

pos'
em suplente, don Fernándo Baena

no
Montalbán de Córdoba

tz propietario, don Antonio Sillero

n.
;ea suplente, don Rogelio Tenllado

Montemayor
e propietario, don Isidoro Salva-
kmona.

suplente, don Giro Severiano
Oarcia.

La Rambla
a propietario, don Lorenzo García

u suplente, don Diego Muñoz de
s.
Partido judicial de Lucena

Encinas Reales

z propietario, Don Juan Reina

suplente, don José Avala Vera,
°ardido judicial de Montoro

Adamuz
z prepietario. don Juan de Dios
Luque.

n suplente, don Marcos Garcia
a.

Cerdeña
propietario, don Pedro Romero

-suplente, don Lucas Aarcia

Montoro
he 5 propietario, don Refael Criado
de la.
Ile a suplente, don Federico Porras
PO.

Partido judicial de Posadas
Almodóvar del Rio

Jue propietario, don José Prieto Na-

Mea" suplente, don Andrés Ortiz

La Carlota
Juez propietario, don Manuel Guerre-

G ocia del Busto.
Idem suplente, don Antonio Clerico

1
Fuente Palmera

Juez propietario, don Arturo G onzá-
e Rico.
Ideal suplente, Miguel Ortiz Rami-

Guadalcázar

Idem suplente, don Manuel Rovira

lau propietario, don Juan A. Sán-
rMaqueda.

Pa lido judicial de Pozoblanco
Alcaracejos

hez propietario, don Sandalia) Ca-
Fernandea.

Carcabuey
Juez propietario, don Antonio Serra-

no Roldán.
Idem suplente, don Desiderio Navas

Zafra.
Partido jud ,'cial de Rute

Benameji
Juez propietario, don José Marrón

Ariza.
Idem suplente, don Angel Nieto To-

rres.

Palenciana
Juez propietario, don Juan Velasco

Piacencie.
Idern suplente, don Casto Hurtado

Soriano.
Lo que de orden de la misma Sala y

en cumplimiento de lo dispuesto en la
ragl 1 octava del artículo quinto de la
Ley de Justicia municipal, se hace pú-
blico a los fines de ta citada regl oc-
tava.

Sevilla 18 Noviembre de 1921. --Et
Secretario de Gobierno, José Franchy
y Roca, B.°: El Presidente, Cara-
més.
ean ana ese. .444 Iii**1144 ee 49-0 441

Ablilliddel 11 gg

E IMPUESTO3
LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ntim. 4.203
Impuesto del 1'20 por 100 sobre pagos.

—segundo trimestre de 1921-22.
Transcurrido el plazo que señala el

articulo 17 del vigente Reglamento so-
bre pagos para la remisión por parte de
los Ayuntamientos, de la certificación de
pagos efectuados con cargo a los crédi-
tos consignados en sus presupuestos
municipales y habiendo dejado ele re-
mitir las correspondientes al segundo
trimestre del ejercido actual los de

Adamuz

BUJALANCE
Núm. 4.433

Extracto de loe acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta muni-
cipal durae.te el mes de Junio de
1920.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Juan M a de Lara Cleballos.
Después de aprobarse el acta de la

sesión anterior, ne acordó:
Queiar enterado el Ayuntamiento

de que el auxilia- de la Secretada don
José Melero Sánchez, re había poeedo-

. nado de sn cargo el dia primero del ac-
tual.

Conceder autorización a don Pedro
Caravaca Nieto, para ediäear dos casas

1 en el sitio que ocupaba la Ermita de
i San Pedro, sita en la calle del mismo

nombre, y que ésta calle pase a formar
parte de la segunda categoría de pobla-
ción, en vez de la primera en -que antas

4 figuraba,
i Que pasen a informe de la, Comisión
ide Hacienda las cuentas de la cárcel,

del Hospital de San Juan de Dios y de
ilos arbitrios de Penas y Medidas y Ex-

portacisnee respectivas al mes ante

-rior.
Aprobar la d . strilerición de fondos

formada para el mes que se extracta.
Aceptar la concesión de 6.960 kiló-

gramos de aceite al precio de tasa, que

'han correspondido a este Municipio en
el reparto realizado por la Junta pro-
vincial de Subsistencias.

Y prestarles el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones publicadas
en la "Gaceta,, y en el BOLICTIN OFI-
CIAL durante la semana entejar a la
de 'a sesión que se extracta.

Sesión extraordinaria del día 6
Presidencia del seAcr Alcalde den.

Zuna M'ft de Lara Caballos.
Tuero por objeto esta sesión prohibir

la salida de trigo de la pob'ación hasta
eanto que se haga un aforo minucioso
del que existe para el abastecimiento
público.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don

Juan 11 a de Lara Ceballos.
Después de aprobarse las actas de lag

dos ú l timas sesiones se ecordd:
Quedar enterada la Corporación de

que a virtud de una comunicaciin di-
rigida a esta Alcaldía por el Jazg
de primera instancia t'e este pa T tido-
como consecuencia de un exhorte del
de igual clase de C6-doba, dimlnantee
de diligencias de embarge preventivo
que se siguen en dicha Juzgado de Cir-
doba a instancia de la Sociedad Banco
Matritenee contra la señora viuda de
don Ant , nio García de Vinilo a, doña
María Josefa Marín Rubio, se había de-
clarado embargado como de la propia-
dad de dicha señora un crólite de
12.010 pesetas que contra este Ayud-
tamiento existe a favor de su diTuate
marido señor García de Vienesa.

Aprobar las cuentas de la cárcel, del
Hospital de San Juan de Dios y de loe
arbitrios de Pesas y Medidas y Expor-
taciones, respectivas al mes anterior,
que han fide informa las fevorab'emene
te por la Comisión de Hecienda.

Y prestarles el más exacto campI-
miento a /as disposiciones publicadas
en la "Gaceta s y ea el Bar:ares OFICIA_

durante 'a semana anterior a la do k
sesión que se extracta

Sesión ordinaria del dia 19
Presidencia del señor Alcalde dele

Juan M..4` de Lara Cobaltos-
Aprobada que fuá el acta de la se-

sión anterior, se acordé:
Después manifestó el Bailar Alcalde

que consideraba más que conveniente
preciso acordar el medio de abasteces
de trigo esta poblacióu ya que los pro-
ductores en vista de los pe rjuicios que
sufrieron el año anterior se pneponfars.
vender la especie conforme lo /tierna
recolectando de SUB cartees. El Ayun-
tamiento en previsión de que esto pe-
diera ocurrir resolvió que cada cose-
chero contribaya pare el abaertecimiene
to de la población, con el cincuenta
por ciento del que llegue a recolec-
tar.

Y prestarles el mis exsoto cumpli-
miento a las disposiciones publioadaa
en la "Gaceta„ y en el BOLETÍN OPI-

fAr, durante la semana anterior a by
sesión que se extracta.

1

ii
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Itlem suplente, Francisco Campano
Criado.

Añora
Juez propietario, don Bartolome Ma-

drid y Madrid.
Idear suplente, don Sebastián Garcia

Benitez.
Conquista

Jaez propietario, don Martini Suenes -
tado Her uzo.

Idem suplente, don Francisco Mitatoz
Becas.

Dos Torres
Juez propietario, don Tirao Moreno

Fernández.
Idem suplente, don Antonio Herruzo

Portal.
El Guijo

Juez propietario, don Pedro Retarán
Moreno.

Idem suplente, don Arcadio Conde
Delgado.

• Partido judicial de Priego
Almedinilla

Juez propietario, don José Diez Agui-
lera-

Idem suplente, don Antonio Vega
González

Almodovar del Rio
Belalcizar
Benameji
13:encina
Bajalance
Castro del Ria
Conquista
Doña M
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente °Mana
Fuente Palmera
Guadalcázar
Guijo
Luque
Montil fa
Los Moriles
Palenciana
Pedro-Abad
Pedroche
Pozoblanco
Priego
La Rambla
Rate
San Sebastián de los Ballesteros
Valenzuela
Villaralte; quedakconerinados los se-

ñores A tcaldes 1/dichos Ayuntamientos
morosos, con la imposición del máxi-
mun de la multa que determina la vi-
gente ley municipal, si en el plazo de
diez alias no remiten las certificaciones
de referencie.

Córdoba 17 de Noviembre de 1921.
==El Administrador, Miguel Giles.=
V.0 B.°, El Delegado de Hacienda, Ma-
Fin.
eeen~aanneeese4e 010•••••••••44411
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sneualeósiófinjas, ae ecxopnrteasrand'eesnd'eeel 1Pdisiaz°dIel:
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bunal que se senaa, se les cita
riddico oficial y ante el JUe2
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publicación del anuncio en e t

y emplaza, encargándose a tclee.
Autoridades y agentes de la Pan

Ne,sentarse los procesados que E
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en latreepeneabilidades legales, de

s.ei,.

lobeides 

de

eniz•raudyicalcion,dpurc7occieódnadneaaglaulzosr;

dolos a disposición de dicho Jora
Tribunal, con arreglo a los anie
512 y 828 de la ley de EnjnIcee
to criminal, 466 del Código dele
ticia Y ilitar y 367 de la ley 

le re:.

juicir miento I i I i tar de Marina,
Núm. 4.422

Grlj CIA ALCOVENDrk , Di
hijo de Bernabé y de Casimira, .
de Pueblonuevo Ayuntamiento d
provincia de Córdoba, de estad
ro, profesión minera, de veinte
años de edad, domiciliado U/ti:
te en Pueblonuevo, provinciad
deba, procesado por faltar a
poración; comparecerá en téran
quince días ante el Comandan
instructor del Regimiento de in
Reina número 2 de guarnición ,
doba don Manuel Balcazar Sab
bajo apercibimiento que de a
tirarlo será dt clarado rebelde.

Córdoba veinte y uno de
bre de mil novecier tos veinte y

El Comandante Juez instructot,
Balcázar.

Núm. 4,461
SOTO DELGADO, Miguel,

Rafael y Beatriz, nAural de elée
estado soltero y profesión cene
veinte y seis aelos de edad, esta
metro seiscientos sesenta y tres

, tros, color sano, pelo negro, cej
i, lo ojos pardas, nariz regular, fu
7.. guiar, aire marcial, señas par

ninguna, domiciliada tí:timan
Córdoba, procesado por desercil

; parecerá en el término de treu i

I

". ante el Capitán Juez instruct
‘• Demarcación de Reserva de A

Henares número cuatro don Jca
l

ll

a
¡ no Fontecha residente en Alca

ares, bajo apercibimiento dt)
, no efectuarlo será declarado ret
i Alcalá de Henares diez y o(

viembre de mil novecientos
uno.—Ei Capitán Juez lustran
Serrano.
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so de habida, a disposición de esb
e k.

godo con la persona en cuyo poli

encuentre si no ecreilitz 	 Icgiiia

qui&ción.
Dado en Castro dei Rio vc

dos de Noviembre de mil non
tos veinte uno.—Mariana
P. E. del Secretario, Vicente Nuf

¡ME)

te,

ra heridos y enfermos de Vell/lin. enea
b-ezindoh el . Ayuntaminato con la can
tidad de mil pesetera

Abonar al serios. Alcalde-don Bernar-
do Valero Moreno, 101 450 pesetas por
gastos de un viaje o Cárclobe para ges-
tionar un aumento de interee para el 1210-

nicipio

Conceder a Juan redro Leal Moreno
un socorro de 26 pesetaa para gastos de
un viej econ su-esposa para curarse de
la vista.

Desestimar la- instancia pi een t .4 (12

por don Antonio Luna Capitan, solid-
taudo un empleo en las oficinas muni-
cipales.

visto el proyecto de presupuesto naur
nicipal extraordinario formado por -la
Comisión de hacienda, como preciso
para las atenciones municipales se acor-
dó fijarlo al público por qu'nee días pa-
ra que pueda ser examinada; y presentar-
se laa reclamaciones..

Sesión ordinaria del clia 30
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rime

Se leyó y aprobó la cuenta de las
bombillas repuestas en el alumbrado
público que ascienden a sesenta y una
pesetas.

Aprobar las cuentas de pagos y co-
bros hechos por cuenta de este Ayunta-
miento en Córdoba por el apedeiado
don José Lana Fernández, resultando
un saldo a favor de los fondos munici-
pales de 1. 450'39 pesetas.

Abonar a Juan Amor Romero 17425
pesetas por ocho . meses construidas para
arrendaslas a los vendedores que po-
seen puestos de venta en el Enarcado
público.

Conceder al Concejal don Juan An-
tonio Ruiz Fernáadez, la licensia de
tres meses que ha solicitado, por con-
siderar justa la causa en que lo fun-
dan.

Conceder a don Antonio López Pla-
- zuelo un socorro para lactancia de un

niño; y
Otro de 5 pesetas a Antonio Ranchal

Sánchez, para ir a Madrid a que ie ope-
Extracto de los kicuercag.-.- ;3 atados por tez una hernia epigästrica.

el Aplanamiento de ata vil.a, en lee 	 Aprobar ei expediente de nrobreza ins-
:regiones celebradas duratúr. el ¡raes de huido por orden del señor Coronel Juez
Octubre tiltialo. 	 r. instructor del Regimiento de Infanteria

Sesión del dia 23 	 ç, tic Saboya número 6 a instancia del sol-
S'e almete el acta de la sesión einte- r dado Bartolome Palomo Gómez a cata-r

sa de e cepción que le ha sobrevenido.
Se acorcló que k Comisión de policia t Adjudicar a Antonio Caballera Garcia

urbana y rural al informe Iza instancias un pequcho terreno inedificable de la
presentadas por Migu A !l'estas Justo-, aja pública que linda con casa de su
J11111 Rafael Blanco Carnecho y-Antonio propiedad calle Navaleugua, previa va-
C oballei o archa sobre la alineaciones lozación . y une vez hecho saber al públi-
para edificar en la población..

Abonar a don jose Rico, 15'45 por
electos para la casa de las oficinas del 4
telégrafc; y

A don Francisco Tebar 86`50 por po-
ner nuevo puño y regalón de oro al bas-
1611 de mande del señor Alcalde..

A virtud de indicaciones superiores,
ne acord6 abrir una suscripcioo entre el
-veckulario para la instalación en .C6r-
toba de un hospital con 220 camas pa-

Jareta municipal
Sesión del día 23

Prvident.is del s4 u r A:ce de don
Jeew Va l da Lara Caballee.

Despede do epreba!se el acta de la
eesión anterior, no tuvo otro objeto la .
seeión que reseleer el concurso anan-
Ciado para eubrir una plaza de Médico
:de la Bentfieencia municipal de esta
ciuded, que resultaba vacante por re-
nuncia de d , n Manuel Romero Serra-
no, deeignáudose para el cargo a don

rancisco U r bano Alguna.
Seeión erdinaria del día 26

Presidencia del sanor Alcalde- don
Juan M. de_ Lara Ceballos.

Frevia aprebación del acta do la se-
eilk anterior, se acordó:

Adqu i i ir informes de algunos Muni-
leipios cabeza de partido sobre la canti-
dad con que vengan socorriendo die-
riamette a 1 a presos, con el fin de re-
eolver cierta reclamación hecha por los
recluidos en /a cárcel do esta ciu-
dad.

Qee en vista de que ya ha empezado
a recolectaree trigo de la nueva coso
cha, 137.11.? -30 levantada la prchibción
que salga de la población el que figu-
raba cemo rxiatencia del aßo anterior,
para el abastecimiento público..

Y que se preste el mán exacto etim-
-plitniento a kr , disposiciones pub ica-
darr eze 'a "Geceta, y en el BOLETIN

Che! :z!5_ te la semana anterior a
la de !a eer 6n que se extracta..

Enjelauee 19 de Noviembre de 1921.
- El"ecretatic, Traneieeo Melero

preco 'tete extareeite fe.6 aprebado
por el ity,t7-4e Arenetainiento en. la se-

r' 	 .clat día 19 de los corrien-
te-ea

Bej euce - . 2 de Noviembre de 192,1.
=_-E1 A eßkle, Juan 2 de Lara Ceba-

t-keretazio, Frene:eco Melero

VILLA -AH-W:1 DE C ORDOB
Núm. 4.10
(Conclusión),

co este acuerdo para que en término de
diez dilas puedan presentarse reclama-
ciones.

Quedar enterados del cuestionario
relativo al establecimiento de Bolsas
municipales del trabajos considerando-
/as de dificil creación de esta localidad
y que el señor Alcalde /e conteste bajo
esta base y con arreglo a los datos que
existan y. pueda adquira sobre el particu-
lar..

CORDOBA
N'Uva 4

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (g D. g.) exhorto y requiero a
todes las autoridades de !a Nación, pro-
cedan poc medio de sus agentes a la
busca do la caballerle que al final se
reseña, pie la noche del trece al cator-
ce del actual fné eustraida a don José
Losada Po iriguez, vecino de esta ciu-
dad, del sitio Alcaidia, de este partido;
y a la captura y conducción a esta Cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición, con
la persona o nersonass en cuyo poder se
encuentre, si no acrediten su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Nuvieaubre de rail novecientos veinte
y unce—José Eguilaz. —El Secretario,
Liceuciado Pedre Fernández Pintado.

Reeefia
Un mulo do diez y seis anos, 1 .47 al-

zada. castaño, entrepelado por el dorso,
bociclaro, lunar parte ieferior de espal
da derecha, hierro Fénix Agrícola an-
ca derecha.

CASTRO DF.la RIO
Núm. 4.444

Don Mariano Torres Roldán Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y Agentes de poli-

cia de la Nación, hago saber: Qué ei

día doce del actual des-apareció del sitio
Male gones dc este término una yegua
de diez y siete años, alzada 155, torda,
lunar entre ollares y bebe, hierro D'erija
V. 15 en cadera izquierda, propia de
Antonio Merino Gutierez de estos ve-
cinos.

Y ruego a dichas autoridades y Agen-
tes practiquen activas dil i gencias en bus-
ca de expresada yegua > poniéndola, ca-

5

Vil/nueva de Córdoba 3 de Noviera- 1.
bre de 1921.- El Secretario, Juan

-araña
El precedente extracto ha sido apto-

bario por el Ayuntamiento en sesión de
6 de Noviembre ele 1921.--- E1 Alcaide,
Tomás Fernández.

GRANJUELA
Mine. 4-440

Don Juan José Cárdenas Ledesma, Al-
calde constitucional de esta villa.
llago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi esesiclencia previo
informe fsvorable del señor Regidor •
Sindico, el Presupuesto municipal ordia
nardo para el próximo año de 1922- 23,
queda expuesto ü público en esta Se-
cretaria municipal por término de quin-
ce chas a los efectos de la Ley munici-
pal.

Granjueia 21 Noviembre 1921. —Juan

J. Cárdena.
eseanneaneetentasatantarrearaneneneseenres

J'a ms a dos

Ministerio de Cultura 2024


